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  CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

P á g i n a  1 | 1 

ACLARACIONES SOLICITADAS RELATIVAS AL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
Y/O AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE RIGEN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE 
REFERENCIA AM PA SUM 28/2025  (A/SUM-029680/2025), ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 
DE PRÓTESIS DE RODILLA PRIMARIA, ASÍ COMO EL MATERIAL NECESARIO PARA SU IMPLANTACIÓN, 
CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS)  3 LOTES. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
Los órganos de contratación proporcionarán a todos los interesados 

en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación 
complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 12 días antes del 
transcurso del plazo de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de participación, salvo que 

 

La cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el citado procedimiento 
licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la 

documentación complementaria con una antelación mínima de 12 días a la fecha límite fijada para la 
recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes del fin del 
plazo de presentación de proposiciones  

En virtud de lo expuesto, se procede a dar la/s respuesta/s que a continuación se indica/n, a la/s consulta/s 
formulada/s que seguidamente se expone/n: 

CONSULTA 11, formulada el 22/05/2026: 

Se plantea la siguiente consulta: 

Nos surge una duda a la hora de presentar nuestra oferta mediante la herramienta E-Licit@, en el LOTE 2 
(PRÓTESIS TOTAL RODILLA PRIMARIA CEMENTADA HIPOALERGÉNICA, PRESERVANDO, SACRIFICANDO O 
SUSTITUYENDO EL LIGAMENTO CRUZADO POSTERIOR): 

viene informada son 500, mientras que según la información que figura en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares, son 430. 

Solicita aclaración respecto a cuáles son las unidades correctas. 

RESPUESTA 11: 

Les informamos que las cantidades para todos los lotes del Acuerdo Marco son las que figuran en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, tal y como se indica en la respuesta 5 publicada en el Perfil de 
Contratante con fecha 20 de mayo de 2026, por lo que nos remitimos al contenido de la respuesta 
publicada. 

La citada respuesta se publica en el perfil de contratante, en el siguiente enlace: AM PA SUM 28/2025  
AM PRÓTESIS DE RODILLA 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 
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